
 
 
 

JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 

EXPEDIENTE: 2021 0072 

 

WERNHER NIEVES DÍAZ  VS SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE –SENA- 

 

Bogotá., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Con el fin de dar continuidad a los procesos judiciales que cursan en este 

Despacho Judicial y haciendo uso de las tecnologías de la información, se procede a 

fijar fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del 

C.P.A.C.A. Por lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Administrativo del Circuito Judicial, 

 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: SE TIENE POR CONTESTADA DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL  

la demanda por parte del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE –SENA-. 

 

 SEGUNDO: SE RECONOCE personería jurídica para actuar en el presente proceso 

y en calidad de apoderado del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE –SENA- 

identificado con la C.C. 1.090.424.101 y T.P 238.188 del C.S de la Judicatura, quien 

presento memorial de manera electrónica el veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). Documento que cumple con las formalidades establecidas en el artículo 75 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: SE FIJA como fecha para celebrar la audiencia inicial de que trata 

el artículo 180 del C.P.A.C.A. en el proceso de la referencia, el día tres (03) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las once y media de la mañana (11:30) A.M. 

 

 

CUARTO: El acceso virtual a la audiencia se publicará en el micrositio del 

Despacho visible a través del Link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-

administrativo-de-bogota/340. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-administrativo-de-bogota/340
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-administrativo-de-bogota/340


QUINTO: Notifíquese la presente providencia a las partes a los correos 

electrónicos suministrados en la demanda y la contestación, esto es, 

juanmartinez4@hotmail.com y gerencia@nagamac.com (Parte demandante) y 

judicialdirecciong@sena.edu.co; cabermudez@sena.edu.co; 

carlos_litiga@hotmail.com (Parte Demandada), correos oficiales de la entidad 

accionada, de conformidad con lo establecido en los articulo 8 y 9 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

 

SÉPTIMO: SE INFORMA a las partes, que todos los documentos y/o archivos 

que pretendan presentar o hacer valer durante la audiencia, deberán remitirse con dos 

(02) días de anticipación a la celebración de la misma. Documentación que se enviará 

a los correos electrónicos de la oficina de apoyo judicial para los Juzgados 

Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co , para efectos de radicación en el sistema de 

información siglo XXI, con copia al correo admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co o 

jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co. Lo anterior, con el fin de que sean registradas en 

el sistema Siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 
JUEZ 

 

DMR 
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